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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRSSIDEICIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gaceta del 7 de Noviembre de 1916.)

Num. 3.148. 

GOBIERNO CIVIL.

ELECCIONES.
ClBOULAB NÚM. 133.

Los señores Alcaldes de estapro- 
vinciaque no lo hayan verificado, 
se servirán remitir á este Gobier
no, á correo seguido, relación de 
los Concejales proclamados con 
arreglo al artículo 29 de la vi
gente ley Electoral, especifican
do los nombres y apellidos y filia
ción política de cada uno.

Asimismo les encarezco, que 
con toda urgencia el dia de la 
elección ó sea el próximo domin
go 14 del corriente, en cuanto 
aquella termine, por propio mon
tado ó por el medio más rápido 
me telegrafíen desde la estación 
más inmediata el número de Con
cejales elegidos, con expresión de 
nombres y apellidos de los mis
mos, redactando los despachos te
legráficos en letra y no en gua
ríamos el número de los Conce

jales; encareciéndoles también la 
mayor diligencia en el cumpli
miento de tan importante servi
cio con el fin de que en este Go
bierno se reciban los datos que se 
iateresaa antes de las doce de la 
noche.

Valí adolid 8 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador.

dftmarh JWtalk

Nom. 3.146. 

GOBIERNO CIVIL

ClBOULAB NÚM. 132.

La Comisión provincial en se
sión del día de ayer, acordó seña* 
lar para las que ha de celebrar 
durante el presente mes, los días 
6, 19, 20, 22 y 23 á las once de 
la mañana.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador,

dE&narbo ^iirahlla

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

BEAL OBDEN.

Exorno. Sr.: Anunciados diver
sos concursos artísticos para con
memorar con la solemnidad debi

da el tercer centenario de la muer
te de Miguel de Cervantes, honor 
y orgullo de la raza española, fal
taba organizar asimismo un cer
tamen literario á cuyos varios 
temas pudiesencoacurrir los hijos 
de España y de todas las naciones 
de habla española, unidos como 
están generosamente en el noble 
propósito de ensalzar y glorificar 
al famosísimo autor del Quijote.

Para llevarlo á efecto,
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 

servido disponer lo siguiente:
Artículo l.° Se anuncian tres 

concursos para premiar otras tan
tas obras literarias que traten, 
respectivamente, de los temas 
que se formulan á continuación:

1. ° Bibliografía criticadeCer- 
vantes, adicional de la de D. Leo
poldo Rius.

2. ° Romancero de Cervantes: 
colección de 10 ó más romances 
octosílabos en que se relaten los 
principales sucesos de su vida.

3. ° ColeccioQ da 10 ó más ar
tículos periodísticos de vulgari
zación acerca de la vida de Cer
vantes y la importancia moral y 
literaria del Quijote.

Art. 2.° Para el primero de 
ios expresados temas se ofreoe un 
premio de 2.000 pesetas y 300 
ejemplares de la obra premiada, 
y para cada uno de los demás 
1.000 pesetas y 300 ejemplares 
y un accésit de 500 pesetas.

Art. 3.° Estos concursos se 
ajustarán á las condiciones si
guientes:

1.* Podráa tomar parte en

ellos cuantos españoles, hispa
noamericanos y filipinos lo ten
gan á bien.

2. a Los trabajos deberán ser 
originales ó inéditos, y se entre
garán ó enviarán copiados de má
quina, encuadernados ó cosidos, 
y firmados claramente por sus 
autores, quienes al pie de la fir
ma expresarán las señas de su 
vecindad y domicilio.

3. * Además de ser originales 
ó inéditos, los trabajos referentes 
á los temas segundo y tercero de
berán estar redactados con todo 
rigor histórico y cabal conoci
miento crítico de las modernas 
investigaciones cervantinas.

4. a Las obras cuyos autores 
opten á alguno de los.menciona- 
dos premios deberán ser presen
tadas ó enviadas bajo sobre certi
ficado á la Secretaría del Comité 
ejecutivo del Centenario. No se 
admitirán los trabajos que se re
ciban después de las cuatro de la 
tarde del 15 de Marzo de 1916.

Art. 4.* Los autores de las 
obras premiadas conservarán la 
propiedad de las mismas, excep
ción hecha de la edición que cos
teará el Estado.

Art. 5.° Para examinar y juz
gar los trabajos y hacer las consi* 
guiantes propuestas de premios, 
se nombran los Jurados siguien
tes:

Para el tema primero: El Di
rector de la Biblioteca Nacional, 
un individuo de la Real Academia 
Española designado por la misma 
y el Catedrático de Lengua y Li-



i-y^na* «qragra rSgMgSr^&s:

teratura españolas de la Univer
sidad Central.

Para el tema segando: D.*B!an- 
ca de los Ríos de Lampórez, don 
José María Ortega Morejon y don 
Fidel Pérez Mingnez, Vocales del 
Comité Ejecutivo del Centenario.

Para el tema tercero: D. José 
Gómez Ocaña, D. Mariano de Ca
via y D. Norberto González Au
nóles, Vicepresidente y Vocales 
del dicho Comité, y dos perio
distas .que designará la Asocia
ción da la Prensa.

Art. 6.° La adjudicación de 
premios se efectuará "en Abrii de 
1916 en acto público y solemne.

De Real orden lo digo á V. E. j 
para su conocimiento y efectos • 
consiguientes. Dios guarde á ] 
V. E. muchos años.

Madrid, 3 de Noviembre de 
1915.—Dato.—Señor Presidente 
de la Junta del Centenario do 
Cervantes.

{Oaceta del i de Nnviembre de 19 '5.)
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Ü1MST8IÜ0 MINSTRDCM l’ÍBLIÜ
y Bellas Artes.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Habiendo surgido 
dudas respecto á la interpreta
ción del artículo 15 del Real de
creto de 5 de Mayo de 1913, en lo 
relativo al nombramiento de Se-, 
cretarios especiales de Juntas lo
cales donde exista Delegación 
Regia de Primera euseñanza, y 
teniendo en cuenta que en la ma
yoría de los casos estos cargos se 
hallan retribuidos y los nombra
mientos deben acordarse por la 
Autoridad, que por la cuantía de 
la retribución sea la llamada á 
intervenir en ellos,

S. M. el Roy (q. D. g ) ha re
suelto que previa propuesta de la. 
Junta local y ei informe déla 
Inspección de Primera enseñanza 
respectiva, los nombramientos de 
Secretarios especiales de Juntas 
locales se acuerdeu por este Mi 
nisterio>si la retribución señalada 
al cargo es de 1.500 ó más Dese
tas anuales, y en los demás casos 
por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1915. 
Esteban Collantes.—Sr. Director 
general de Primera enseñanza.

{Q aceta del ¿6 de Octubre de 1915.)

Núm. 3.116.

GOBIERNO CIVIL

8 de Noviembre Ae 1915___________________________

Secretaría*.—ISTeg'ociad.o 3.°

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobiern0 
durante el mes de Octubre anterior, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.• 
del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

NAneroi Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
P3p.to
p.

Clase. Objeto de la misrua

1278 I.° Oetalire 1915 D. Andrés Bajón Cantal apiedra La Seca 38 4.a Caza
1279 U u . a » Patrocinio Duque Monroy Nava del Rey 34 U Idem
1280 a U a » Alejandro Pino Crespo Idem 23 u Idem
1281 u u a » Manuel Jiménez Jacomé Vallad olid 69 u Idem
1282 a a a » Eugenio San Martin Viana de Cega 34 a Idem
1283 a a a u ■[J
12.84 a u • a » Basilio Perez García Morales de Campos 59 6.a Galgo
1285 2 a a » Antonio Jiménez Escudero Valladolid 38 4.a Armai
1286 {( u u » Victorio Molino García Tordesillas 24 a Caza
1287 U u a » Hermenegildo San José Villabrágima 44 u Idem
1288 u a a » Felino González Torrecilla de la Abadesa 41 a Idem
1.289 u u a » Basilio Villamañan Santibañez 33 a Idem
1290 a u a » Pablo Reicli Valladolid 36 u Idem
1291 a u a * Cirilo Vega Tordesillas 46 6.a Galgo
1292 a u u » José Velasco Frutos San Miguel del Arroyo 47 a Idem
1293 a u a » Pablo Sanz Romero Tíldela de Duero 70 a Idem
1294 a a a » Miguel Sánchez Gil Valladolid 35 4.a Caza
1295 a a a

» Constantino Zorita Carpió 42 a Idem
1296 4 u u » Manuel Herrero Peñafiel 23 a Idem
1297 U a te

» Cándido Martin Atienza Idem 38 a Idem
1298 u u a

» Pedro Miguel Tejedor La Seca 24 a Idem
1299 a a u » Martin Gómez Gómez Villacarralon 31 a Idem
1300 u a a » Máximo Martin Llórente Renedo 20 u Idem
1301 u u a » Trinidad Redondo Ruiz Vald estillas 38 u Idem
1302 u u « » Emeterio Alonso Matilla Serrada 28 u Idem
1303 a a u » Vicente Orduña Vivas Laguna 42 u Idem
1304 a a u » Modesto Paniagua Tordehnmos 30 u Idem
1305 a u u » Ezequiel Arévalo Viana 44 a Idem
1306 u a u » Baldomero Goicochea Valladolid 55 a Idem
1307 u a u » Pedro Per6z "Wamba 36 a Idem
1308 u (( a » Guillermo Román Barceuilla Serrada 28 a Idem
1309 5 ,u u » Casimiro Rodríguez Rueda 38 a Idem
1310 u u » Vicente de Castro Rioseco 36 a Idem
1311 a a u » Tomás. Vaquero Merino Mucientes 43 u ídem
1312 a a a > Antonio Lobato Loya Villafrechós 28 u Idem
1313 a a u * Gerardo Gómez Velazquez Puente Duero 40 . u Idem
1314 a u » Gregorio López Alonso Pobladura de Sotiedra 24 u Idem
1315 u u u » Bernardo Brezmes Berruecos 32 6.a Galgo
1316 u u u » Gregorio Fernandez Idem 74 a Idem
1317 u u u. » Pedro del Val Hoyos Cabezón 18 a Idem
1318 6 a u » Bartolomé Gutiérrez Villaverde de Medina 26 : d¡ Idem
1319 U u u » Lorenzo Alaguero Matos Idem 54 u Idem
1320 a u a » Perfecto Martin Santa Eufemia 69 u Idem
1321 a a u » Luciano Martin Idem 30 u Idem
1322 a u u » Valentín Moral Dueñas Cigales 40 a Idem
1323 a a » Mariano Sánchez Blanco Villalar 32 a Idem
1324 a u » Guillermo Moral Rodrigo Castrillo 46 4.a Armas1325 u u » Emilio Hernández Alaejos 29 a Idem1326 a u u > Prudencio Ricarte Berruecos 36 U Idem
1327 u u » Francisoo Belloso Rodríguez Medina del Campo 48 u Idem
1328 u » Castor Rodríguez Vega Idem 28 a Idem
1329 8 u » José Sautiago Hernández Torrecilla de la Abadesa 26 a ídem1330 u » Benigno Cabezas Diez Rioseco 43 u Idem
1331 a .u » Agustín Cocho de las Moras Santovenia 48 (4 Caza1332 a u » Jacinto Fraile González Castrodeza 17 a Idem1333 a u » Ezequiel Casquete Rioseco 26 a ' Idem1334 u íí » Víctor Caballero Lomoviejo 31 a Idem1335 a u » José Cantalapiedra Pozaldez 33 u icLt>m
1336 u u » Cesái'eo Rodríguez Simancas 28 a Idem1337 a » Moisés San José Medina del Campo. 29 u Idem1338 u » Gregorio López Perez Rueda 33 a ídem
1339 « u » Francisco Sandonis Sieteiglesias 35 u IdemÍ34Ü a u » Manuel Pardo Llerena Palacios 32 a Idem
1341 a u » Cesáreo Manso Perez Puras 42 u Idem
1342 a u u » Indalecio Rafael Yillanubla 52 6.a Galgo
1343 a a » Félix Vázquez Hernández Idem 58 u Idem
1344 u u » Vioente Marín Gañido Rioseco 4.a Caza
1345 a a u » Eusebio Valero Valladolid 32 a Idem
1346 u a u > José Cantalapiedra Pozaldez 33 6.a Galgo
1347 9 a a « Antonio Velasco Gutiérrez Bobadilla 43 a - Idem
1348 a a a » Rufino Rivera Ramiro Pesquera de Duero 64 . a Idem
1349 a a a » Gregorio Lobiano Idem 25 u Idem
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Nombres y apellidos. Pueblos.
P3Qé00P-

Clase. Objeto de la misma

D, Saturnino Amo López Traspinedo 24 4.a Caza
» Gregorio Mata de la Mora Valladolid 44 u Armas
» Felipe Martín Velaaco Olmedo 31 u Idem
» Luciano Hernández Palazuelo 28 u Idem
» Eliseo Calvo López Villabañez 48 u Idem
» Eliseo Calvo López Idem 48 u Caza
» Marcelo García Sanz Valdestillas 21 u Idem
» Eladio López Montes San Román de la Hornija 52 u Idem
» Máximo Moro Bajón Trigueros 25 a Idem
» Eugenio Paniagua Valladolid 47 u Idem
» Sinforiano Rico Bueno Idem 50 u Idem
» Jesús Arranz Escobar Pedrajas de San Esteban 42 u Idem
» Jacinto Alonso Gómez Villalon 37 u Idem
* Gregorio García Lázaro Hornillos 33 u Idem
» Serafín Orduña Fraile Valladolid 31 a Idem
» Porfirio González Cabreros del Monte 38 u Idem
» Tomás González Idem 24 u Idem
» Leandro Berzosa Traspinedo 44 u Idem
» Sebastian Extremo Valdestillas 44 u. Idem
» Aureliano González Trigueros 56 u Idem
» Clemente García Prieto Idem 52 u Idem
» Isidro Espartero Rueda 40 a Idem
» Juan Rodríguez Olmedo 30 u Idem
» Gumersindo Zorita Pollos 51 u Idem
> Mariano Hernández Simancas 36 u Idem

65 6 8
» Gregorio Mata de la Rosa Valladolid 44 u Idem
» Angel Vidal Vil 1 alar 30 u Idem
» Eutiquio Vidal Idem 22 u Idem
» Ezequiel Alonso Tordesillas 27 u Idem
» Domiciano Hernández CorcoB 38 4.a Caza
» Celedonio Bayon Rueda 29 a Idem
• Francisco Ibañez Diez Valdenebro 53 a ídem
» Francisco Arguello Idem 56 u Ídem
» Angel Lara Esteban Villanueva de Duero 30 a Idem
» Félix Nufiez Perez Montemayor 40 a Armas
» Genaro Soladana Villafuerte 55 u Caza
» Saúl Gazo Barruel Medina del Campo 27 u Idem
» Clemente Fernandez de la Devesa Idem 51 a Idem
> Primo Bezos Bezos Valladolid 37 u Armas
» Bonifacio de la Fuente Idem 53 u Idem
» José Juan Ibañez ídem 37 u Idem
» Obdulio López Arranz Rioseoo 39 u Idem
» Esteban Lobato Valdenebro Tordeliumos 30 u Idem
» Severo Olmedo Fernaudez Robladillo 60 a Caza
» Gregorio Pariente Cobos Rueda 27 u Idem

Villamuriel 22 u Idem
» Serapio Moyano La Seca 30 u Idem
» Manuel Pórtela Herrero Valladolid 32 V Idem
» Nemesio Real de Gonzalo Peñaflor 31 6.* Galgo
» Andrés Mora tino's García V alladolid 23 a Idem
» Andrés Moratiuos García Idem 23 a Idem
» Francisco Perez Sanz Puente Duero 33 4.a Caza
» Aurelio García Pollos 27 a Idem
» Salvador Heras García Rioseco 37 u Idem
» Benito Vázquez Rodriguez Idem 50 a Idem
» José María Conde Meneses La Mudarra 46 a Idem
» Zacarías Cabañas Laguna de Duero 27 u Idem
» Juan Sanabria García Villabrágima 57 a Idem
» Luis García Morencia Fuensaldaña 30 a Idem
* Pedro Giralda Castrodeza 31 a Idem
» Julián Presencio Sanz Tudela de Duero 51 6.a G algo
» Daniel González Idem 32 tí Idem
» Luis Peña Sanz Idem 65 u Idem
» Gregorio Montes Gómez Rioseco 46 u Idem
» Eustaquio Benito Rueda 60 u Idem
» Antonio Llanos Calvo Idem 33 u Idem
» Hermenegildo Gutiérrez Pozuelo de la Orden 39 ü idem
» Vicente Fernandez Valeria bV tí Idem
» Mariano Nuñez Idem 39 u Idem
» Aurelio Ramos Ceinos 19 u Idem
» Francisco Belloso Rodriguez Medina del Campo 48 tí Idem
» Isaao Barrocal Zamorano Villaverde de Campos 44 u Idem
» Ponciauo Mata Rosa Valladolid 41 tí Idem
3 Nicanor Hernández Renedo 35 4.a Caza
3 Julio Llórente Valladolid 34 u Idem
» Bernardir.o Gómez Cervillego de la Cruz 40 G.a Galgo
b Bernardino Gómez Idem 40 tí Idem
3 Poncie.no Fernandez Valladolid 35 U Idem
3 Valentin González La Cistérniga 44 u Idem
» Miguel González Tudela de Duero 32 u Idem
3 Angel Barajas Valladolid rJtí u Idem
b Alejandro Gutiérrez Idem 29 tí Idem
. Didimo Gutiérrez Wamba 31 u Idem
* Didimo Gutiérrez Idem 31 a Idem

(Se continuará).

Núm. 2.145.

Inspección provincial ¿8 Sanidad
DE

VALLADOLID.

CIRCULAR.

Por Real orden de 13 de Sep
tiembre último ee encarga á 
esta Inspección proceda á abrir 
la correspondiente información 
con el objeto de averiguar el nú
mero de los que padecen la en
fermedad contagiosa denominada 
tracoma ó conjuntivitis granulosa 
en cada uno de los pueblos de 
esta provincia.

Y habiéndoseme enviado á este 
efecto el necesario número de 
ejemplares del folleto titulado 
«Lucha social contra el tracoma», 
para su distribución á les Inspec
tores municipales de Sanidad, 
advierto á éstos que con esta fecha 
deberán recibir por el correo to
dos los de esta provincia el ejem- 
plarcorrespondiente, al cual acom
paña una hoja impresa que de
volverán á esta Iospaccion en el 
más breve plazo una ves que en 
ella anoten los datos y pormenores 
estadísticos que en la misma se 
consignan.

Del celo acreditado de dichos 
funcionarios espero que penetra
dos de la importancia del servi
cio que se les encomiauda y de la 
facilidad de su inmediata reali
zación, procurarán cumplimen
tarla con toda exactitud y dili
gencia.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1915.—El Inspector provincial de 
Sanidad, Dr. Román Q. Darán,-- 
Señores Inspectores municipales 
de Sanidad de esta provincia.

Num. 2.131.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

INDUSTRIAL

ANUNCIO.

Teniendo conocimiento esta 
Administración de Contribuciones 
del fallecimiento del vecino que 
fué de esta Capital D. Benedicto 
Pedroea á quien se sigue expe
diente de defraudación por de
nuncia de D Mariano Gallego 
Tremiño, por el ejercicio de la in
dustria de Almacenista, tratante 
ó especulador en trapos de todas 
clases, tarifa 2.a, epígrafe 33, sia



966 8 de Noviembre de 1915

hallarse debidamente matricula
do en esta Administración, en 
cumplimiento deloquedetermina 
el artículo 99 del Reglamento de 
procedimiento en las reclamaoio- ¡ 
nos económico-administrativas de j 
13 de Octubre de 1903, ha acor

dado con esta feoha suspender la 
substanciación de dicho expe
diente, llamando por medio de 
este periódico oficial á los intere
sados ó causababientes para que 
puedan comparecer dentro de un 
plazo que no excederá de un mes,

á sostener los derechos de su cau
sante, aivirtióndoles que trans
currido dicho plazo sin que ha
yan entablado la acción oportuna, 
caducará la reclamación y se dará 
por terminado el expediente en 
los términos marcados en el ar

tículo 5.° del mencionado Regia. 
mentó de procedimiento.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1915.-—El Administrador de Coa, 
tribuciones, Gabriel Cayon.

weeeeeMNi

Núm. 2.130.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
-jWCCOWOw-

SEPTIMA INSPECCION GENERAL- » )' •=«»&■' t-»---------- -

PROVINCIA DE VALLADOLID
En los días y horas del mes actual que se manifiestan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaldes de los Ayun

tamientos que en el mismo se indican, las terceras subastas para el aprovechamiento de fruto de los montes y pertenencias que también 
se mencionan, bajo los tipos de tasación que á cada uno se señala; hallándose á disposición del público en el sitio enque han de celebrarse las 
subastas, los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir las mismas y el citado aprovechamiento.

Días Horas Ayuntamientos Clase del aprovechamiento Nombre del monte Pertenencia
Tasaciónparala au basta
Pesetas

17 12 Alcazarén.............................. Fruto de pino......................................... Pina» de Abajo y de Arriba. . Alcazarén............................................ 3000
17 9 Iscar....................................... Aldeanueva................................ lsc&r y Comunidad............................ 200
17 10 Idem..................................... Id. de id........................................... Santibañez................................. 50
17 11 Idem..................................... Id. de id........................................... Yillanueva.................................. Id. id..................................... 75
17 12 Idem..................................... Id. de id........................................... Pinar del Concejo..................... Iscar..................................................... 250
17 12 Llano de Olmedo................. Id. de id........................................... Navazo Grande......................... Llano de Olmedo................................ 100
17 12 Olmedo.................................. Id. de id.......................• . . . Los Estados............................... Olmedo................................................ 200
17 12 La Parrilla........................... Id. de id........................................... Ontorio....................................... La Parrilla.......................................... 200
17 12 La Pedraja........................... Id. de id........................................... Corbejon.................................... La Pedraja.......................................... 100
17 12 Pedrajas de San Esteban. . Id. de id........................................... Común de Villa........................ Pedrajas de San Esteban.. 1000
17 12 La Zarza.............................. Id. de id. ......................................... De Abajo y Rebollar. . . . La Zaiza.............................................. 400
17 12 Montemayor. . • . . . . Id. de id........................................... Llano de la Pililla.................... Montemayor.............................. . . 75

Madrid 4 de Noviembre de 1915.—El Inspector general, Antonio Solazar.

Repartimientos de la contribu
ción rústica, pecuaria 

y urbana.
Los Ayuntamientos que se rela- 

oionan, manifiestan tener expuestos 
al público por ocbo dias, los repar
timientos de las contribuciones por 
rústica, pecuaria y urbana, al objeto 
de oir las redamaciones que se pre
senten.

Castrobol 
Nava del Rey 
Saelices de Mayorga 
Tudela de Duero 
Villalba de la Loma

Núm. 3.135.

Aldea de San Migael.

El Ayuntamiento de mi Presi
dencia en unión de los señoras aso
ciados de la Junta municipal en se
sión del día 30 de Octubre último, 
acordó oomo medio para hacer efec
tivo el cupo de Consumos y sus re- 
oargos durante el año próximo de 
1916, el reparto vecinal.

Lo que se haoe públioo por me

dio del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
conocimiento de todos los vecinos.

Aldea de San Miguel 4 de No
viembre de 1915.—El Alcalde, Pedro 
Arribas.—El Secretario, Félix Te
jera.

Núm. 3.137.

Carpió.

Formado el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Carpió 5 de Noviembre de 1915. 
—El Alcalde, Ricardo Moro.

Num. 3.143.

Mota del Marqués.

Formado el presupuesto carce
lario da gastos ó ingresos de este 
partido judicial para el próximo

año de 1916, se convoca á los se
ñores Alcaides de los pueblos que 
le componen para que concurran 
á las Casas Consistoriales de esta 
villa y Sala de actos públicos el 
día 16 de los corrientes y hora de 
las diez, con el fin de proceder al 
examen, discusión y aprobación 
de dicho presupuesto.

Mota del Marqués á 4 de No
viembre de 1915.—El Alcalde, 
Leónides Gómez.

Nüm. 3.138.

Tudela de Duero.

Terminada la Matrícula de la 
contribución industrial de este 
distrito municipal para el próxi
mo año de 1916, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de quince días, á fin de que 
sea examinada por quien lo esti
me oportuno y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Tudela de Duoro 4 de Noviem

bre de 1915.—El Alcalde, Tomás 
Presencio,

Igualmente se encuentra da 
manifiesto por el término de diéz 
días en el Ayuntamiento de 

Saelices de Mayorga 
Por el término de ocho días en 

el Ayuntamiento de 
Castrobol

Núm. 3.134.

Villacid de C3 ampos.
El padrón de Carruajes de lujo 

de este término municipal para 
el año próximo de 1916, está termi
nado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de ocho días á oontar desde la 
inserción del presente en el «Boletín 
Ofioial» de esta provincia, á fin de que 
durante el plazo iudicado pueda ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que crean convenientes, pues 
transcurrido que sea no se atenderá 
ninguna.

Villaoid de Campos 3 de Noviem
bre de 1915.—El Alcalde, Ezequiel 
Car Ion.

imprenta del Hospicio pro vina»*


